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Nocaima, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTE YURI MARITZA GONZALEZ. 

DEMANDADOS ASCENSION JIMENEZ DE GONGORA Y 
OTROS 

RADICADO 25491408900120210005500 

ASUNTO AUTO DECRETA CONTINUACION 
AUDIENCIAS 

 

 

Dado la vinculación de los herederos indeterminados en este proceso mediante Curador ad litem 
que los representa, procede el señalamiento de fecha y hora para continuar las audiencias, inicial, 
de instrucción y juzgamiento previstas en el art. 372 y 373 CGP, conforme lo prescribe el art. 392 
ibídem. 
 
Se decreta a instancias del curador el interrogatorio de parte a la demandante. 
 
En consecuencia, se fija para el efecto el día 27 de abril del año en curso, hora de las 10:00 de 
la mañana. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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